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ANABEL SALGADO CAP , Secretaria General de Acuerdos de este Tribun
de Justicia Administrativa del o de Morelos, CERTIFICA: que estas fi
corresponden a la resolución por este Tribunal de J ia Admini del
Estado de Morelos, en el xpediente número T pro do

BLE

AMRC

VOTO CONCURRENTE QUE FORMU LOS
QUINTAMAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA

SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADM¡NISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
ruún¡¡no rJA/s"sERA/041 t2o2s, pRoMovlDo poR 

 CONTRA DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

¿Por qué emitimos el presente voto?

Porque en el presente proyecto no se hace el pronunciamiento

sobre el cumplimiento a lo dispuesto en la parte final del

artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
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Morelosas, que prevé la obligatoriedad, de que en las

sentencias que se dicten por este Tribunal, se indique si en su

caso existió por parte de las autoridades demandadas en sus

acciones u omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley

Estatal de Resp onsabilidades de /os Servidores Publicoss0 y

las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción.

¿Cuáles son las particularidades del presente

asunto que se toman en cuenta para el dictado del

presente voto?

Al detectarse en el presente asunto presuntas

irregularidades, ya que al momento en que se realizo el estudio

y análisis del presente asunto en la sentencia que se emite,

respecto a los pagos que se efectuaron al actor

con motivo de su pensión, al quedar establecido lo

siguiente.

"...Mismas que revisadas de una manera general se detecta que sí
hubo incrementos en la pension que el actor recibió; procediendo
determinar en la siguiente tabla los aumentos que debieron aplicarse:

ae Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa

50 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigora partirdel 19 de julio de\2017. Periódico Oficial5514, publicado en esa
fecha.
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De un examen a las constancias antes descnTas se aprec¡a que varían
/os pagos; por ello para una mejor apreciacion se hará la cuantificacion
respect¡va por c¡erres anuales ìncluyendo el agu¡naldo
correspond¡ente; por tanto, Ia percepción mensual se multiplicara por
quince, que es la suma de /os doce meses del año más tres rneses de
aguinaldo que equivalen a los noventa días que prevé del aftícuto 42
de la LSERCIVILEM:
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De anterior se colige que si hubo incrementos en /os años del '
    a Ia percepción mensual deljubilado
  incluido el aguinaldo y que, incluso entre los años

dos mil      se le pagó en exceso la cantidad
de total d    

     y en elaño  
no existe comprobante de haberse cubierto la cantidad de 

    .." (Sic)

Dicho lo anterior, de conformidad a lo que obra en el

expediente, si bien es cierto, que derivado del presente años

dos mil veintitrés, existe un monto pendiente a favor del actor

por la cantidad de    

    

); sin embargo, en tos años    

 se le hicieron pagos en exceso por las cantidades de

     
      y 
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De lo cual se advierte una probable trasgresión al

artículo 6 fracciones l, ll y Vl de la Ley de Responsabilidades

Administrativas para el Estado de Morelos, que establece lo

siguiente:

Artículo 6. Los servidores Públicos observarán en er desempeño de
su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad,
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el
servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los
Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión,
por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan
el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;
ll. conducirse con rectitud sin utilizar o aprovechar su empleo,
cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio,
provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar
compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de
cualquier persona u organización;

Vl Administrar los recursos públicos que estén bajo su
responsabilidad, sujetándose a los principios de eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los
que estén destinados;

, , ¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

Dar vista a la Fiscalía Anticorrupción, a la Entidad

superior de Auditoría y Fiscalizacion del congreso det Estado

de Morelos y al ritular de la comisaría del sistema de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de cuernavaca (órgano
lnterno de Control) al existir probables conductas que pudieran

implicar descuido, negligencia o deficiencia en la atención de

los asuntos que les compete a los servidores públicos o de

otros implicados al causar perjuicio en el capital del lnstituto

mencÍonado por los montos en demasía detectados;

expedente monetario que debería ser resarcido por los
t

þvblucrados que resultaran ser responsables.
t58l
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Es por ello que era pertinente se realizaran las

investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que, de acuerdo

a su competencia pudieran verse involucrados en las

presuntas irregularidades antes señaladas.

A mayor abundamiento es aplicable al presente asunto

de manera orientadora la tesis'aislada de la Décima Época,

Registro. 2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV,

Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página 3114,|a

cual a la letra dice

PRESUNTOS ACTOS DE CONNUPCIÓI'I ADVERTIDOS DEL
ExpEDTENTE. EL JUEZ DE AMPAno esrÁ FAcULTADo PARA
DAR V|STA OFICIOSAMqNTE A LA AUTOR¡DAD COMPETENTE
pARA Los EFEcros ledtLES A QUE HUB¡ERA LUGARSI.

Si de las constancia. i" 
"uto, 

y de las manifestaciones de las partes

se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la pÌestación de servicios profesionales entre el

quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR TITULAR DE LA CUARTA
SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

51 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Mora
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Seman
Judicial de la Federación.
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ADMINISTRATIVAS Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADo CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MAGISTRADO

MANU cencie eUtNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGI

GO CE o
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDAD

ECR NERAL

ANABEL L ADO CAPISTnÁru

ANABEL SALGADO CAPI Secretaría General de Acuerdos del Tribunal deJusticia Administrativa del Estado de Morelos CERTIFICA: Que la presente hoja defirmas, corresponde al voto conc que formulan los Magistrados titula res de laCuarta y Quinta Salas en Responsabilidades Administrativas delTribunal de Justicia del Estado de Mo relos, MANUEL GARCíA
QUINTANAR y JoAQUíN QUE GONZITEZ CEREZO, respectivamente; en elexpediente , promovido por 
contra del D ABLE DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA
MORELOS Pleno de fecha ocho de noviembre de dos, veintitrés
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




